
  

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
stcetrafll*OC OMm; 

En cuniplirnienlo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modiflcado por el artIculo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de tos documentos conforme con las torrean propia, de su eepedidón. se 
enterrderá que éstos herr sido debidamente radicados. La açtividad de enalenadón sólo podrá niciorse despuós de 
los quince (151 drás hábiles sluierrtes a la OregRete radisadón  de corrtorrnidad con el artIculo 1 del Dncvto 
Regtatrientario 2180 de 2006 ye1 artIculo 2.253.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretrla de Inspección, Vigilancia y Control de \Tvlenda, revisará los documentos 
radicados y en cuso de no encontrarlo, de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija u aclare, sin per)uido de tas andones de caróster administrativo y polirive que se puedan adelantar, de 
contomridad al artIculo 2 del Decreto re ,lamentaris 2180 de 2506. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

MACH INGENIEROS S.A.S. 
2. Identificación '-' F. Número "- 

NIT 901.075.858- 
3. Representante legal de la persona jurídica 

CARLOS ALBERTO ORTIZ MARTINEZ 
4. IdentificacIón del representante legal 

80801157 
5. Registro'psra*a eñájenación de inmuebles O  

2022059  
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notifIcados) Correo electrónl: - 

mach.ingenieros@gmail.com  
8. Teléfono •-' ': -  

31921M7 ' 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

CENTENARIO XXV 
ID. Etapa(s) para esta radiccl6ñ detalle: Torre(s); 

Bloque(a), Interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 

UNICA. ETAPAZ 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: rn 
16 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP . 
12. Dirección del proyecto (norrrendatura actual) 

Carrera 25 No 24-60 sur 
12. Localidad- UPZ -' 

Rafael Uribe Uribe - UPZ 39 QUIROGA' 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes ('Visitantes más Privados dela etapa de esta radicación) 

6 
16, Licencia de urbanismo Fecha de ejecutorra Curaduria 

NO APLICA 
17. Licencia de construcción Fechada ejecutoria Curaduría 

11001-2-22-1275 01-jun.-2022 2 
18. Área del lote según licescia de construcción (ma) 

233.20 
19. Área total de construccIón, segün la licencia de 

construcción(m') 933.05 
20. Área a construIr para esta radicación (m°) 

933.05 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 

AAAOOI3OWPP 
25. Matricule(s) inmobiliaria(s) 

50S-40132979 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ O 
27. Indique la fecha 8proxirrtada de entrega del proyecto. 

- 01-Sep.-2023 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura nÜmero Fecha Notaría 

SI 
20. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notarla 

NO 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad FiducIaria Contrato Fecha Vigencia Pt'rtiui'oga 

NO 

6. Dirección 

CALLE 26 A 13-67 Oficina 605 

NTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o Inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a treo (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adqulrientes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el citriptimlento dalas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarsrr st plan o programa ae encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vdyan enajenando, mediante et pago proporcional del gravamen que afecte cada tole o construcción. 
4. Coadyuvancla del tibIar det dominio del terreno donde se adelenlará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto tinanciero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencie urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos )egales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

A 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

OO 020220155 
FECHA 

5 JtI 2O2 
a persona naturaTo jurídica queda hailita 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artIculo 2.2.5.3.1 
2015, a partir del día: 

para ejercer la actividad de 
de que trata el ArtIculo 2 

deI Decreto 1077 de 

27JuL2022 

. I\\& . 

de documentos 

1 

- 

rue • or.a e consecutivo 
Norn_...... 

. 
funcionario 

de la Radtcacton 

CARLO ALBERTO uRTIZMARTINEZ 
Nombre y firma d 1 solicilante 

Persona natural, Representante legal de lapersovajuridicu o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de f'iducia, el solIcItante sólo podrá adceder a los recursos del públIco a partir cte la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de tos quInce (15) días hábiles posteriores a la aprobacIón de la radicación, (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art 2 Decreto Ley 

2610/79). 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones Iniciales del proyecto, debe inforrnarse dentro de los quince (15) dlas stguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio deles acciones administrativas correspondienles. 
• Los presentes documerrlos estarán en lodo momento a disponición de los compradores de loa planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectuen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 
• Recuerde cumplir con las obligacIones derivadas de au registro corco Enajenador, establecidas en el artículo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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La vahdez de este documento podrá vetiticarse en la página ceftificados.supwnotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
a. atoi.t.o 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220517369659193500 Nro Matrícula: 50S-40132979 
Pagina 1 TURNO: 2022-207858 

Impreso el 17 de Mayo de 2022 a las 10:30:21 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 23-02-1993 RADICACIÓN: 93.21139 CON: SIN INFORMACION DE: 03-02-1993 
CODIGO CATASTRAL: AAAOOI3OWPPCOD CATASTRAL ANT: SIN 1NFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y UNDEROS 
CASA JUNTO CON EL LOTE EN EL CONSTRUIDA SE HALLA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS. POR EL FRENTE: CON LA 
CARRERA 25 POR EL COSTADO DERECHO CON LA CASA N. 24-72 SUR Y EL LOTE # 3.POR EL COSTADO IZQUIERDO: CON CALLEJON DE POR 
MEDIO Y EL LOTE # 5 A LA CALLE 25; POR EL FONDO: CON EL LOTE # 13 DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 
REA PRVADA - METROS: CENTIMETROS: ¡ AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMErROS: 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
3) KR 252460 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 
2) KR 2524 60S (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CARRERA 25 24-60 5 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de IntegracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-03-1949 Radicación: 21139 

Doc: ESCRFÍU 6225 deI 21-09-1948 NOTARlA 2 de BOGOTA 

• SPECIFICACIO> 101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

A: LUNA PEA PEDRO 

ANOTAClOÑJro 002  Fed:?0-11-1961  Radicación: 21139 

Doc: ESCRlTU el 08-10-1961 NOTARlA 4 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: (370 PATRIMONlOEFAMILIA 

VALOR ACTO: $0 

PERSONAS QUE iNTERViENENEN-ELAcTO (X-Tltular de derecho real de domin 10,1-Titular de dominio Incompleto) 

DE: LUNA PE\A PEDRO 

DE: MOLANO DE LUNA ANA 

VALOR ACTO: $0 



La vahdez de este documento ,odá verdcase en a sánina Oerlittnadnsn,  ,wIn .- 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Cei-tificado generado con el Pm No: 220517369659193500 Nro Matrícula: 50S-40132979 
Pagina 2 TURNO: 2022-207858 

Impreso el 17 de Mayo de 2022 a las 10:30:21 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: FAVOR DE SUS HIJOS, JORGE E.,ANA CECILIA, SATURIA, JAIME OSWALDOPEDRO CARLOS, EMILIA LUNA MOLANO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-12-2020 Radicación: 2020-55033 

Doc: SENTENCIA 00 del 23-10-2017 JUZGADO 023 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0197 

ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO EN COMUN Y PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUNA PEDRO 

DE: MOLANO DE LUNA ANA RUFINA 

LUNA MOLANO ANA CECILIA CC# 41362615 X 1/7 PARTE 

LUNA MOLANO EMILIO CC# 19409300 X 1/7 PARTE 

A: LUNA MOLANO JAIME OSWALDO CC# 19184900 x 1/7 PARTE 

A: LUNA MOLANO JORGE ELIECER CC# 2877134 X 1/7 PARTE 

A: LUNA MOLANO LUZ AMALIA CC# 51663434 X 1/7 PARTE 

A: LUNA MOLANO PEDRO CARLOS CC# 19157754 X 1/7 PARTE 

A: LUNA MOLANO SATURIA CC# 41328129 X 1/7 PARTE 

ANOTACION: Nro 004 Fecha.04-08-2021 Radicación: 2021-44824 

Doc: CERTIFICADO 237 diV3Ó-07-2021 NOTARlA CUARTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela a6tación No: 2 

ESPECIFICACI&N: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUNA MOLANO ANA CECILIA CC# 41362615 X 

DE: LUNA MOLANO EMILIO CC# 19409300 X 

E: LUNA MOLANO JAIME OSWALDO CC# 19184900 X 

DE: LUNA MOLANO JORGE ELIECER CC# 2877134 X 

DE: LUNA MOLANO LUZ AMALIA CC# 51663434 X 

DE: LUNA MOLANO PEDRO CARLOS CC# 19157754 X 

DE: LUNA MOLANO SATURIA CC# 41328129 X 

A: FAVOR SUYO, DE SU CONVUGE, COMPA\ERO PERMANENTE Y DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-09-2021 Radicación: 2021-58268 

Doc: ERfl 3253 del 25-08-2021 NOTARlA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $432000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

LUNA MOLANO ANA CECILIA 

LUNA MOLANO EMILIO 

CC# 41362615 

CC# 19409300 

DE: LUNA MOLANO JAIME OSWALDO CC# 19184900 

DE LUNA MOLANO JORGE ELIECER CC# 2877134 

DE LUNA MOLANO LUZ AMALIA CC# 51663434 

DE LUNA MOLANO PEDRO CARLOS CC# 19157754 

LUNA-MOLANOSATt}RIAi- ç—CC#41328 129 

MACH INGENIEROS . NJT# 9010758582X 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-16252 Fecha: 21-09-2011 

Certificado generado con el Pm No: 220517369659193500 Nro Matrícula: 50S-40132979 
Pagina 3 TURNO: 2022-207858 

Impreso el 17 de Mayo de 2022 a las 10:30:21 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL. ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

RO TOTAL DE ANOTACiONES: 5 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5396 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-100653 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-207858 FECHA: 17-05-2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

• EIRegisfrador:  EDGAR JOSE NAMEN AYUB 

PE 

DE 

DE 

e 

La vattdez de este documento po&á veriflcarse en la página cerlificados.supernotariado.gov.co  



.': 

:-i (: ;Ç : 

:Al •k ,
. 

; • r i' 

M & . A1 

..:j :-'- 

- 

S.l 

- :f• •': . 

.4. -:w' - - • - ...- .. -7 

.-- 
:;...:A''.:: 

- 
•":- ¡ - . •. - - 

- 1- 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA No 001-2022 PROYECTO CENTENARIO XXV 

Entre los suscritos asaber, por una parte, MACH INGENIEROS S.A.S., con Nit. 901.075.858-2, 
sociedad debidamM constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
representçida legalmente por CARLOS ALBERTO ORTIZ MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadaníNo.80.801.157 de Bogotá, quien para efectos del presente documento se 
denominara LA PROMITENTE VENDEDORA, y xxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad y 
vecino(a), de Bogotá. de nacionalidad colombiana, identificado(a) como aparece al pie 
de su firma, obrando en nombre propio, de la otra parte, quien en lo sucesivo, y para todos 
los efectos de este contrato, se denominará EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), hemos celebrado el contrato de promesa de compraventa que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

NN PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA  PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir, a título 
de venta, de manera que cause total y real enajenación, a favor de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(5) COMPRADOR (A, ES), quien a su vez se obliga a adquirir al mismo título, y 
con arreglo a los términos y condiciones que a continuación se expresan, el derecho de 
dominio y la posesión material e inscrita que LA PROMITENTE VENDEDORA tiene y ejerce 
sobre los siguientes inmuebles urbanos: 

PISO No xxx APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXXX (XXX) EDIFICIO CENTENARIO XXV. Situado 
en la carrera 25 No 24 - 60 sur barrio centenario - PROPIEDAD HORIZONTAL". Destinado a 
vivienda. Delimitado por los siguientes linderos: por el NORTE, con muros comunes 
medianeros que lo separan del apartamento # xxxxx y con muros comunes que lo separan 
de xxxxxx; por el ORIENTE, con muro común que lo separa de xxxxxx, por medio de una junta 
de construcción y con muro común que lo separa del xxxxxx; por el SUR, con muros 
comunes y xxxxxxxxxx; por el OCCIDENTE, con muros comunes y xxxxxxxxx; por la parte de 
ABAJO, con la losa común que lo separa del piso No xxxxxx; por la parte de ENCIMA, con la 
losa común que lo separa del piso No . Con una altura de xxxx metros Comprendido entre 
los puntos xxxx, -4. Área privada aproximada de xxxx M2, distribuidos así: área interior: xxx 
M2,. Área construida aproximada: xxxxx, ESTE INMUEBLE ESTA IDENTIFICADO CON LA 
MATRíCULA INMOBILIARIA No. xxxxxxxxx, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE II.PP. DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ, ZONA SUR. No obstante, la mención del área, la compraventa se hace como 
de cuerpo cierto. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El anterior inmueble hace parte integrante del EDIFICIO 
CENTENARIO XXV PROPIEDAD HORIZONTAL', situado en la ciudad de Bogotá en la Carrera 
25 No 24 60 sur barrio centenario, se construyó sobre el siguiente lote de terreno: Inmueble 
ubicada en la carrera 25 No 24- 60 sur Barrio centenario, con matrícula inmobiliaria No 50s - 
40132979, cedula catastral No 26524C4, con los siguientes linderos: Casa junto al lote en el 
construida se halla comprendida entre los siguientes linderos. Por el frente con la carrera 25, 
por el costado derecho N. 24-72 sur y el lote # 3. Por el costado izquierdo: con callejón de 
por medio y el lote # 5 a la calle 25; por el fondo: con el lote #13 de propiedad del 
municipio. 

PARAGRAFO TERCERO: No obstante, lo anterior EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES), conoce y acepto las situaciones que a continuación se relacionan. 

1. Los linderos definitivos del inmueble prometido en venta se encontrarán definidos en 
el reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, el cual se encuentra en 
trámite y se entenderán incorporados a la presente promesa de compraventa, con 
el otorgamiento de la escritura pública, por medio de la cual se constituya el 
régimen de propiedad horizontal. 



2. Las Dependencias del inmueble que se promete en venta por medio del presente 
documento, se indican en el Plano que se anexo al presente documento y el cual 
hace parte integral del mismo. 

3. El área total construida del inmueble prometido en venta es de XXXXXXX metros 
cuadrados (XXXM2); con un área privada de treinta y uno punto setenta y tres 
metros cuadrados (XXXM2). 

4. El folio de matrícula definitivo del inmueble se conocerá una vez se formalice y 
registre el reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARAGRAFO CUARTO: - No obstante, la mención del área, cabida, linderos y descripción 
del referido inmueble, la venta se hará como cuerpo cierto. EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) declara(n) conocer plenamente las especificaciones, calidades, 
condiciones, extensión superficiaria, y arquitectónica del proyecto y del (los) inmueble(s) 
objeto del presente Contrato Promesa de Compraventa. 

SEGUNDA: ADQUISICIÓN. LA  PROMITENTE VENDEDORA, adquirió este inmueble por compra 
a: JORGE ELIECER LUNA MOLANO, ANA CECILIA LUNA MOLANO, LUZ AMALIA LUNA 
MOLANO, SATURIA LUNA MOLANO, PEDRO CARLOS LUNA MOLANO, EMILIO LUNA MOLANO, 
JAIME OSWALDO LUNA MOLANO según da cuenta la escritura # 3253 deI 25 de agosto del 
2021, otorgadas en la Notaría diecinueve del círculo de Bogotá, debidamente registrada. 

TERCERA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. LA  PROMITENTE VENDEDORA 
garantiza la titularidad del derecho de dominio sobre el bien inmueble prometido en venta; 
lo transferirá libre de gravámenes, medidas cautelares, inscripciones de demandas a 
cualquier título, títulos de tenencia por escritura pública, condiciones resolutorias, nulidades 
y limitaciones al dominio, a excepción de las limitaciones inherentes al régimen de 
propiedad horizontal al cual está sometido. 

CUARTA- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EDIFICIO CENTENARIO XXV -PROPIEDAD 
HORIZONTAL-, del cual hace parte el inmueble objeto de esta compraventa, estará 
sometido al Régimen de Propiedad Horizontal de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 
de 2.001 el cual se encuentra en trámite. 

LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga, igualmente, al saneamiento del bien prometido en 
venta, en los casos de la ley, bien sea por evicción o por vicios redhibitorios 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio del inmueble, objeto de esta promesa, 
asciende a la suma de XXXXXXX ($ XXXXXX), cantidad que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) cancela de la siguiente manera: 

CRÉDITO PARA ADQUIRIR VIVIENDA, en caso de que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), decidan pagar parte de la vivienda con el producto de un crédito 
deberán adelantar los trámites necesarios con el fin de obtener la aprobación de un 
crédito hipotecario, a más tardar 3 meses antes de la fecha de entrega, para lo cual 
autorizan expresamente a MACH INGENIEROS SAS, Para que obtenga de cualquier fuente 
las informaciones y referencias relativas a, nombres, apellidos, documentos, 
comportamiento y crédito comercial, hábitos de pago, manos de cuentas corrientes, 
bancarias, y en general al cumplimento de las obligaciones EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), en caso de ser reportados negativamente en centrales de riesgo, 
disminución de la capacidad de pago por aumento de nivel de endeudamiento, o hayan 
incurrido en falsedad al presentar los soportes para la aprobación del crédito, ante una 
entidad financiera, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), asumirán una sanción 
hasta por 100% deI valor pactado en la cláusula penal del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrá suscribir la escritura pública de venta mientras que EL 
(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) no se encuentren al día con los pagos por 



todo concepto con LA PROMITENTE VENDEDORA. EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES), se compromete en entregar a la LA PROMITENTE VENDEDORA todos los soportes de 
pago, en la forma en como se lo solicite este última. 

PARAGRAFO SEGUNDO: INTERESES DE SUBROGACIÓN: en caso de que EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), decidan pagar parte de la vivienda con el producto 
de un crédito, deberán asumir el pago de intereses de subrogación liquidados a la tasa del 
1.1% sobre el valor del préstamo los cuales causaran a partir de la fecha de la entrega del 
inmueble y hasta la fecha en que ocurra el desembolso efectivo del crédito por parte de la 
entidad crediticia. 

PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) en el pago de las sumas que conforman el precio, en los plazos 
pactados, se entenderá como manifestación de retracto y ocasionará el cobro de las arras 
de conformidad con lo previsto en este contrato Sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA 
podrá a su arbitrio optar por la subsistencia de este documento, siempre y cuando EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) pague todos los abonos adeudados y en mora en 
los tiempos que establezca LA PROMITENTE VENDEDORA. En dicho pago se incluirán los 
intereses liquidados sobre las cuotas en mora a la máxima taso legal que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARAGRAFO TERCERO: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) manifiestan y 
aceptan que los recursos entregados se imputen primeramente a los intereses que tengan, 
pendientes de cancelar si los hubiere y los recursos de los intereses adeudados. 

SEXTA OTORGAMIENTO ESCRITURA. Los contratantes acuerdan que EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) suscribirá(n) la Escritura de transferencia del dominio 
del bien prometido en venta el día XXX (XXX) de 2023, dentro de la hora de las 8:00 AM en 
la Notaría Diecinueve (19) del círculo de Bogotá y que el Apoderado de LA PROMITENTE 
VENDEDORA lo hará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) en sus oficinas. La no suscripción de la Escritura 
Pública mencionada en la fecha, hora y lugares convenidos se entenderá como 
manifestación de refracto por parte del contratante que incurra en tal acción. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los contratantes acuerdan expresamente que la oportunidad 
prevista para la firma de la escritura de compraventa y para la entrega de los inmuebles 
prometidos en compraventa se estimó con base en el programa que LA PROMITENTE 
VENDEDORA elaboró para la construcción del EDIFICIO CENTENARIO XXV en el que se 
encuentran ubicados los inmuebles objeto de compraventa, sin embargo, el desarrollo de 
esta clase de obras está sujeta a las contingencias propias del suministro de materiales, 
cumplimiento de Contratistas, hechos de la naturaleza, caso fortuito, fuerza mayor, 
huelgas de personal de proveedores, contratistas o subcontratistas, tardanza por parte de 
las entidades oficiales en la instalación y habilitación de los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto, gas, alcantarillado y telecomunicaciones, escasez de materiales o 
equipos en el medio, terrorismo o asonada o por demoro en los trámites y autorizaciones 
por parte de las autoridades y en general por cualquier imprevisto ajeno a LA PROMITENTE 
VENDEDORA. En consecuencia, ocurridas cualquiera de las circunstancias antes 
mencionadas las partes de común acuerdo y desde ahora prorrogan el termino fijado 
para la firma de la escritura pública que perfeccione y de cumplimiento al presente 
contrato y para que se efectué la entrega del inmueble, prórroga que se realizara en 
periodos automáticos de 20 días calendario en forma sucesiva y continua, si a ello hubiere 
lugar, sin necesidad de concurrir a la Notario para formalizar este acuerdo, solemnidad a 
la cual renuncian las partes en beneficio reciproco por lo que para que opere dicha 
prórroga sólo bastará que LA PROMITENTE VENDEDORA manifieste o indique la ocurrencia 



de alguno de aquellos eventos y hasta por 120 días calendario contados a partir de la 
fecha inicial acordada, no obstante en caso que sean superadas las contingencias que 
dieron lugar a las prórrogas automáticas, antes de los 120 días calendario, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, nofificara EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), de tal evento 
para fijar la nueva fecha y hora de la suscripción de la escritura pública de compraventa, 
comunicación que hará parle integral de la promesa de compraventa a efectos de 
reemplazar el plazo inicialmente pactado. Cumplido este periodo máximo de prorrogas 
automáticas sin que hubiese sido posible firmar la escritura de compraventa y efectuar la 
entrega del inmueble, es necesario que las parles concurran a firmar otrosí a la promesa 
de compraventa en donde se establezca las nuevas fechas de cumplimiento, firma de la 
escritura y entrega que perfeccionen el presente contrato. En el evento en que no medie 
acuerdo sobre dicha prórroga, se entenderá que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), desiste del compraventa prometida, y se dará por resuelto este 
contrato, sin necesidad de requerimiento adicional, caso en el cual desde ahora los 
Contratantes pactan que LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga expresamente a 
devolver los dineros recibidos como abonos al precio, con el reconocimiento de intereses 
vencidos, liquidados al D.T.F., pagaderos desde las fechas de abonos efectivos a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, a más tardar dentro de los 20 días calendario siguientes a la 
manifestación escrita de desistimiento del negocio prometido que por esta causa hagan 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), en este evento no habrá lugar a 
indemnización alguna, toda vez que se encuentra ante el acaecimiento de un evento de 
caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA GASTOS DE ESCRITLJRACION: Serán de cargo exclusivo de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) los siguientes gastos que deberán ser cancelados y 
sufragados por éste a título de anticipo a la Notoria en las fechas pactadas de la siguiente 
manera: 

1. El cien por ciento (100%) de los derechos y gastos notariales, impuesto de registro 
(beneficencia) y expensas de registro de la compraventa. 

2. El cien por ciento (100%) de los gastos notariales, impuesto de 
regisfro(beneficencia) y expensas de registro de los demás actos, tales como la 
hipoteca (si aplica de acuerdo con la formo de pago), patrimonio de familia, 
entre otros. 

PARAGRAFO: El valor final se facturará uno vez se termine el trámite de escrituro y registro; 
en coso de existir saldó o favor, la Notorio devolverá dicho saldó a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) o cobrará de igual forma los saldos que no hayan 
sido cubiertos por el anticipo. 

OCTAVA. - Entrega Material. - LA PROMITENTE VENDEDORA llevará a cabo la entrega real de 
(el, los) inmueble(s) objeto de este contrato de promesa de compraventa, el día xxx (xx) de 
2023, mediante acta suscrita por las partes donde constará el estado del (de los) inmueble 
(s) recibido (s); los procedimientos y plazos para los arreglos y/o servicios de posventas que 
se encuentran establecidos en el acta e inventario de entrega. En todo caso, la entrega 
material de (el, los) inmuebles (s) se efectuará en la fecha de la firma de la escritura pública 
de compraventa, razón por la cual, en virtud de lo establecido en el parágrafo primero de 
la cláusula sexta de este contrato, por las circunstancias allí indicadas, las parles de común 
acuerdo y desde ahora prorrogan el termino fijado para la entrega material del inmueble, 



prórroga que se realizará en periodos automáticos de 20 días calendario en forma sucesiva 
y continua, si a ello hubiere lugar, sin necesidad de concurrir a la notaría para formalizar 
este acuerdo, solemnidad a la cual renuncian las partes en beneficio reciproco y hasta por 
120 días calendario contados a partir de la fecha inicial acordada . En caso de presentarse 
las prórrogas mencionadas, LA PROMITENTE VENDEDORA informara por escrito al EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), las circunstancias que la generaron. 

PARÁGRAFO PRIMERO. -LAS PARTES son conscientes de que la entrega de los bienes 
comunes esenciales se efectúa de manera simultánea a la entrega de los bienes privados, 
ya que éstos son esenciales para el uso de las unidades residenciales, por lo que no serán 
objeto de entrega posterior. De la misma forma los bienes comunes de uso y goce general 
ubicados en el edificio o conjunto, de acuerdo a lo regulado en el artículo 24 de la Ley 675 
de 2001, se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en 
su defecto al administrador definitivo. Dicha entrega se efectuará a la enajenación de un 
número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
(51%) de los coeficientes de copropiedad. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la entrega del inmueble EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), no comparece a recibirlo sin que medie excuso por 
parte de éste, se enviará una nuevo comunicación informando la fecha y hora en la cual 
deberá asistir para agotar este trámite. Si EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), 
no asiste (n) a la segunda citación, se entenderá que el inmueble fue recibido a 
satisfacción y sin observaciones con las consecuencias establecidas en el texto de este 
documento. En este último caso EL PROMITENTE VENDEDOR procederá de la siguiente 
manera: 

a) Elaborará un acta de entrega, que será suscrita por 2 testigos en donde conste el estado 
del inmueble, a la misma se le anexará un registro fotográfico del lugar. 
b) Los documentos mencionados en el literal anterior serán ANEXOS a la escritura pública 
de la de transferencia del inmueble. 
c) Copia de esta escritura será remitida físicamente a la última dirección de correo de 
notificaciones que respectivamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) le 
informó la PROMITENTE VENDEDORA, situación que será informada vía e-mail. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las observaciones que realicen PROMITENTE VENDEDORA, se 
plasmaran en el acta de entrego respectiva. Las únicas causales validos por la que 
PROMITENTE VENDEDORA, no reciban los inmuebles son: 1. No se encuentre terminada la(s) 
unidad(s) privada(s) 2. Que el inmueble no cuente con servicios públicos de agua luz y gas. 
3. Que los defectos de los cuales adolezco la(s) unidad(s) privada(s) impidan su uso y goce 
plenos. En caso de que LA, PROMITENTE VENDEDORA, se niegue a recibir el(los) inmueble(s) 
por causas diferentes a las enunciadas anteriormente se aplicará el mismo procedimiento 
establecido en el parágrafo segundo de esta cláusula. 

PARÁGRAFO CUARTO: Si se debe suspender la construcción por cualquier hecho 
imprevisible e irresistible generador de caso fortuito o fuerza mayor, como, por ejemplo, 
hechos de la naturaleza, terrorismo o asonada. Así mismo, se pueden presentar hechos 
tales como tardanza por culpa exclusiva por parte de las entidades oficiales en la 
instalación y habilitación de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, 
alcantarillado y gas, escasez probada de materiales o por demoro exclusiva por parte de 
las entidades en los trámites y autorizaciones, se aplicará lo previsto en el parágrafo primero 
de la cláusula SEXTA del presente contrato. 

PARAGRAFO QUINTO: HEREDEROS: En caso de muerte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) el contrato mantiene su vigencia en los términos pactados respecto 
del otro y de los herederos del fallecido, continuando el cumplimiento de las obligaciones 
en los términos pactados en este contrato; Lo anterior siempre y cuando los herederos 
presenten ante el PROMITENTE VENDEDORA la sentencia o escritura pública de 
levantamiento de herencia adjudicando los derechos de compraventa en un término no 



mayor a tres (3) meses de lo contrario el PROMITENTE VENDEDORA podrá consignar a 
órdenes de un juzgado los dineros consignados. 

NOVENA. INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento sustancial por 
cualquiera de las partes de la totalidad o de alguna o algunas de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, dará derecho a aquella que hubiere cumplido o se 
hubiere allanado a cumplir las obligaciones a su cargo, para exigir inmediatamente a título 
de pena a quien no cumplió o no se allanó a cumplir, el pago de una suma de dinero 
equivalente al veinte por ciento (20%) del precio total del inmueble. En el evento de 
incumplimiento de una parte, la otra deberá darle aviso por escrito para que dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes proceda a cumplir lo que le corresponda. Si vencido 
este plazo persiste el incumplimiento, la parte que cumplió o se allanó a cumplir podrá 
exigir la suma antes pactada por la vía ejecutiva. Por el pago de la pena no se extingue la 
obligación principal, la cual podrá ser exigida separadamente. El contratante que hubiere 
cumplido o se hubiere allanado a cumplir sus obligaciones, podrá demandar en el caso de 
que el otro no cumpla o no se allane a cumplir lo que le corresponde, bien el cumplimiento 
del contrato o bien la resolución del mismo. En ambos casos, juntamente con el 
cumplimiento o la resolución, tendrá derecho el contratante cumplido a pedir el pago de 
la pena y la indemnización de perjuicios pertinentes, tal como lo permiten los artículos 870 
del Código de Comercio y  1546  y  1600 del Código Civil. En el evento de demandarse la 
resolución del contrato por el incumplimiento o mora de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), LA PROMITENTE VENDEDORA podrá retener la suma pactada como 
cláusula penal, de las sumas ya recibidas como anticipo en ejecución de este contrato, e 
imputarla al valor de dicha cláusula penal. 

DECIMA. -. - Saneamiento, Dominio y Libertad. - -En la Escritura pública que dé 
cumplimiento a esta promesa de compraventa, se estipulará que LA PROMITENTE 
VENDEDORA responderá a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), por los vicios 
de evicción, redhibitorios y vicios ocultos que llegaren a presentarse en el mismo inmueble, 
en los términos previstos en la Ley. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga con la firma de este 
documento a asumir las demás obligaciones derivadas de la misma incluyendo el 
saneamiento de la unidad privada prometida en venta, que el inmueble no ha sido 
enajenado por acto anterior al presente, no soportará limitaciones del dominio diferentes 
de las que provienen del régimen de propiedad horizontal y de la hipoteco constituida o 
que se constituirá sobre el predio en mayor extensión para garantizar el crédito constructor, 
y que al momento de su transferencia a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), LA 
PROMITENTE VENDEDORA los poseerá quieta, regular y pacíficamente, y declara que se 
hará su entrega libre de registro por demandas civiles, censos, derechos de uso y 
habitación, arrendamientos por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
anticresis, embargos, hipotecas y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en 
general libre de limitaciones o gravámenes. Así mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA, 
responderá por la calidad de la construcción, por la evicción y los vicios ocultos que 
llegaren a presentarse en el mismo inmueble, en los términos previstos en la Ley. 

DÉCIMA PRIMERA.- Pago de Impuestos.- Los Contratantes acuerdan que LA PROMITENTE 
VENDEDORA pagará y declarará los impuestos de predial y complementarios que afecten 
los inmuebles prometidos en venta, que se hayan notificado y liquidado hasta el día en que 
se otorgue la Escritura Pública de transferencia del dominio de los inmuebles, en adelante 
correrán por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), 
independientemente de si para esa fecha se ha solicitado o no el desenglobé catastral o 
se ha producido la asignación individual de cédula catastral. Las partes contratantes 
convienen en determinar que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) pagará(n) 
íntegramente los gravámenes de contribución por valorización Local o de Beneficio 
General que se liquide y/o notifique con posterioridad a la fecha de la Escritura pública de 
compraventa respecto de los inmuebles objeto de la misma, toda vez que estas 
contribuciones no son conocidas por LA PROMITENTE VENDEDORA. 



PARÁGRAFO PRIMERO.- Con relación al pago del impuesto predial, las partes convienen 
clara y expresamente que por disposición y mutuo acuerdo, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) reconocerá(n) y pagará(n) a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA a 
prorrata la suma de dinero correspondiente al período de tiempo transcurrido entre la 
suscripción de la Escritura Pública de Compraventa que perfeccionará este contrato y el 31 
de diciembre del año en que se suscribo la correspondiente escrituro pública, sobre las 
sumas de dinero que por concepto de impuesto predial fueren canceladas por LA 
PROMITENTE VENDEDORA, inicialmenfe de acuerdo con el porcentaje de copropiedad 
determinado para el(los) inmueble(s), cuando quiera que el predial deba pagarse respecto 
del(los) inmueble(s) en mayor extensión, o con el pago ya sea presuntivo individual que se 
liquide, o el cobrado por la secretaria de hacienda, dicho pago será requisito para que LA 
PROMITENTE VENDEDORA esté obligada a firmar la escritura pública que perfeccionará este 
contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE VENDEDORA radicará ante el Departamento 
Administrativo de Catastro Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe 
catastral del (los) inmueble(s) que se promete(n) en venta. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Servicios.- LA PROMITENTE VENDEDORA entregará dotado el inmueble 
prometido en venta de los servicios públicos de Energía Eléctrica , Acueducto y 
Alcantarillado, para lo cual ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, el valor 
del medidor de agua y contador de energía a las respectivas empresas; los eventuales 
reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto en 
relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán de cargo exclusivo de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) desde el momento de la entrega del inmueble, 
por cuanto tales reajustes no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la 
compraventa aquí prometida. 

La empresa de energía podrá realizar el cobro del cargo por conexión de energía eléctrica 
en la primera factura que reciba EL (LOS) COMPRADOR (5) una vez el servicio de energía 
sea efectivamente instalado, este cobro se deriva de las facultades otorgadas a las 
empresas de servicios públicos para realizarlos, en virtud de la Ley 142 de 1994 art.90, y la 
Resolución CREG 108 de 1997 art. 21. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - LA PROMITENTE VENDEDORA entregara las redes para la instalación 
de los servicios públicos del gas natural y teléfonos. Por lo tanto, estará a cargo de EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) los costos de los derechos de conexión y del 
medidor de gas de la respectiva unidad de vivienda. Si en el momento de la escrituración 
del inmueble LA PROMITENTE VENDEDORA hubiese cancelado los derechos de conexión y 
del medidor de gas, éstos deberán ser reembolsados por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica 
los asume directamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) (usuario), ante la 
empresa Prestadora del Servicio Telefónico a través de la facturación mensual. La Empresa 
Prestadora del Servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación 
de las líneas y facturación del servicio telefónico. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Si para el día señalado para la entrega material del inmueble 
objeto de esta promesa, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no 
hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las partes contratantes 
expresamente convienen en que la entrega se produzca con los servicios públicos 
instalados provisionalmente, asumiendo la PROMITENTE VENDEDORA la totalidad del costo 
de estos servicios provisionales hasta tanto no se entreguen los definitivos. En todo caso, 
será de cargo de la PROMITENTE VENDEDORA a sus expensas obtener la conexión definitiva 
en un tiempo prudencial y ante la situación descrita, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) exonera(n) de toda responsabilidad a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
siempre y cuando se hayan adelantado oportunamente 



DÉCIMA TERCERA.- Radicación.- LA PROMITENTE VENDEDORA radicó ante La SUBSECRETARIA 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, o ante la secretaria de planeación del 
respectivo municipio donde se encuentre el inmueble prometido en venta, la 
documentación pertinente para desarrollar el plan de vivienda en que están comprendidos 
los inmuebles objeto de esta promesa de compraventa de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 71 de la ley 962 deI 2005 y  su decreto reglamentario 2180 deI 29 de junio del 2006. 

DÉCIMA CUARTA.- Cesión del Contrato.- EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A, ES) se 
obligan a no ceder a ningún título los derechos y obligaciones que para ellos se derivan de 
la promesa de compraventa contenida en este documento, sin la aceptación expresa y 
escrita DE EL(LA) PROMITENTE VENDEDOR(A) PARAGRAFO: EL PROMITENTE VENDEDOR LA 
PROMITENTE VENDEDORA, podrá ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que se 
deriven de este contrato, siempre y cuando el cesionario se encuentre registrado ante la 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA y la cesión sea autorizada por 
dicha entidad. 

DÉCIMA QUINTA. - Modificaciones a Unidades Privadas. - LA PROMITENTE VENDEDORA 
solamente realizará las reformas planteadas en el proyecto de venta de acuerdo a las 
opciones que esta misma disponga para ofrecer en el proyecto. LA PROMITENTE 
VENDEDORA no responderá por ninguna modificación que rea$ice(n) EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) en las unidades privadas ni en los bienes comunes. Las 
reparaciones de los daños causados, que por esta razón deban realizarse, correrán por 
cuenta exclusiva de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

DÉCIMA SEXTA. - Acabados. - EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) declara (n) 
conocer el diseño aprobado por la autoridad competente para el desarrollo del proyecto 
tanto en los aspectos arquitectónicos como urbanísticos, los que componen el producto 
inmobiliario ofrecido en venta y aceptado por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES). En razón a las diferencias que se pueden originar entre los lotes de fabricación de 
elementos para los acabados, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho de 
modificar (por otros de igual calidad y similar apariencia) los colores, materiales y diseños 
que empleará, en las unidades del Conjunto. con relación a los utilizados en la unidad de 
vivienda modelo. 

DÉCIMA SEPTIMA. - Garantías. - De conformidad con las normas legales vigentes, LA 
PROMITENTE VENDEDORA cederá las garantías determinadas por los proveedores respecto 
de los elementos con los que está dotado el inmueble. La entrega material del inmueble 
objeto de esta promesa, se realizará mediante acta, en la cual constará el inventario, la 
revisión del inmueble de todas las dependencias, especificaciones de construcción, 
apariencia y funcionamiento de los elementos y equipos del mismo, de conformidad con lo 
ofrecido en venta. A ésta acta se acompañarán las garantías de los proveedores 
mencionadas. EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), se comprometen a respetar 
y conservar en su totalidad la infraestructura y diseños tanto estructurales como 
arquitectónicos originales de los inmuebles que se venden. En el evento que EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), por su cuenta y riesgo efectúe modificaciones o 
ampliaciones sobre los muros y estructuras de los inmuebles enajenados sin la aprobación 
previa y escrita del LA PROMITENTE VENDEDORA, perderá todas las garantías. 

PARÁGRAFO: A partir de la fecha de entrega del inmueble prometido en venta, será de 
cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), el mantenimiento de su 
inmueble y en general todas las reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a 
vicios de constructor. 

El constructor responderá por las garantías del inmueble y las garantías de las zonas y 
bienes comunes, de la siguiente forma: a) por estabilidad de obra por un término de diez 



Tipo de cuenta:  
Entidad:  

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA Son anexos del presente contrato y hacen parte integral del 
mismo: 

a) anexos de pagos 
b) Anexo de especificaciones 
c) Anexos de recomendaciones Generales 
d) Alternativa de negociación (Plano) 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - Domicilio Contractual-. El domicilio contractual es la 
ciudad de Bogotá D.C., para el envío de correspondencia, notificaciones y demás fines 
relacionados con el presente contrato, las partes indican las siguientes direcciones: 

LA PROMITENTE VENDEDORA: Calle 26  No 13-97 ofi 605 

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES): 

DIRECCIÓN  
TELÉFONO FIJO TELÉFONO CELULAR  
E-MAIL  

VIGÉSIMA SEGUNDA El presente contrato anula y reemplaza cualquier contrato o acuerdo 
anterior entre las partes con el mismo objeto y sólo podrá ser modificado por un nuevo 
acuerdo firmado por ambas partes. 

VIGÉSIMA TERCERA. MÉRITO EJECUTIVO. Las partes contratantes reconocen que el presente 
documento presta mérito ejecutivo para la exigencia judicial del cumplimiento de las 
obligaciones de dar y hacer en él contenidas. 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá a los XX días del mes de xxxx 
deI 2022 

CARLOS ALBERTO ORTIZ 
C.C. 1.095.924.843 
Representante legal 
MACH INGENIEROS S.A.S 
LA PROMITENTE VENDEDORA. 

C.C. # 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 



1!$  ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES CON 
HIPOTECA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO :XXXXXXXXX 
DE FECHA: XXX 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): No 50s - 40132979, ---------------------------- 

CEDULA CATASTRAL (MAYOR EXTENSION): No 26524C4 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO  

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C.  

DIRECCIÓN: la Carrera 25 No 2460 sur barrio centenario 

INMUEBLE(S): APARTAMENTO NÚMERO  

QUE HACE(N) PARTE DEL EDIFICIO CENTENARIO XXV PROPIEDAD 
HORIZONTAL - PROPIEDAD HORIZONTAL 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO  -VALOR DEL ACTO EN PESOS 

O CONTRATO - ESPECIFICACIÓN-------------------- 

960- PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICACIÓN TECÑICA DE OCUPACIÓN $0.00 

MACH INGENIEROS SAS NIT. 901.075.858-2 

125- TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE COMPRAVENTA VIVIENDA 

A: XXXXXXXXXXXXXXX C.C. No XXXXXXXXXXX 

219 - HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

$XXXXXXXXXXXX.00 

DE : XXXXXXXXXXXXX  C.C. No. XXXXXXXXXXX 

A: BANCO XXXXXXXXS.A. NIT. No. XXXXXXX 

304 - AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI _NO 

PRIMERA: , transfiere a título 

de venta real y efectiva en favor de 

 el derecho de dominio y  posesión 

que tiene y  ejerce sobre el siguiente bien inmueble: 
 con superficie aproximada de 

 ( ) metros cuadrados, Registro Catastral número 
 localizada en el Perímetro Urbano de la ciudad 

de , distinguida con el número 
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 de la , actual 
nomenclatura, cuyos linderos y especificaciones se encuentran citados 
en la escritura pública N° fecha ( ) de  
del año , otorgada en la Notaria  ( ) de 

SEGUNDA: El precio del inmueble objeto de este contrato es la suma de 
 PESOS M/cte. ($ ), 

suma que el (la) vendedor(a) declara haber recibido de la compradora, 
en su totalidad y  a su entera satisfacción. 

TERCERA: Declara el (la) exponente vendedor(a) que el inmueble que 
enajena por medio de este instrumento, lo adquirió en su estado civil 
actual por compra al señor (a) 

 como consta en la escritura 
pública número de fecha , otorgada en la Notaría 

( ) de , y registrada en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de esta ciudad al folio de Matrícula 
Inmobiliaria número  

CUARTA: Garantiza el (la) vendedora que el inmueble que por esta 
escritura enaj ena se encuentra libre de censo, hipoteca, embargo, pleito 
pendiente, demanda civil registrada, arrendamiento, anticresis, 
patrimonio de familia inembargable consignado por escritura pública, 
condiciones resolutorias de dominio, limitaciones del mismo y en 
general, libre de todo gravamen, pero que en todo caso, se compromete 
a salir al saneamiento de lo vendido, en los casos previstos por la ley. 

QUINTA: Que desde esta misma fecha el (la) vendedor(a) le hace 
entrega real y  material del inmueble al comprador(a), junto todos sus 
usos, costumbres y  servidumbres que legalmente le corresponden, sin 
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reserva ni limitación alguna y  en el estado en que se encuentra, siendo 
entendido que en esta venta queda incluido el derecho a la línea 
telefónica número junto con su respectivo aparato. 

MANIFIESTAN LOS OTORGANTES QUE NO SE PROTOCOLIZA PAZ 
Y SALVO 
POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN PORQUE TODAVÍA NO HA 
SIDO 
DESIGNADO ADMINISTRADOR DEFINITIVO, POR TRATARSE DE 
OBRA NUEVA. 
CONSENTIMIENTO, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual 
se dictan 
disposiciones generales para la protección de Datos Personales" y de 
conformidad con 
lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, los intervinientes en el presente 
acto 
aceptamos que, en caso de ser necesario nos envíen comunicaciones y 
notificaciones 
electrónicas al siguiente correo. 

ACEPTACIÓN: En este estado el (la) comprador(a), Señor(a) 
 de condiciones civiles ya anotadas, manifiesta: 

a) Que acepta esta escritura y consecuencialmente la venta en ella 
contenida a su favor por encontrarla a su satisfacción. 

b) Que ya se encuentra en posesión quieta y pacífica del inmueble que 



adquiere. 

c) Que por medio de esta escritura pública se constituye deudor(a) del 
Señor(a) , por la suma de 

 PESOS ($ ), la cual se 
compromete a cancelar dentro del imprescindible 
término de  ( ) (días/meses), contados a partir de esta 
misma fecha. 

d) Que para garantizar el pago de la suma mutuada, así como los 
intereses de que se hablará en el siguiente literal, además de 
comprometer su responsabilidad personal, constituye Especial Hipoteca 
de Primer Grado sobre el inmueble que por medio de este mismo 
instrumento adquiere, para lo cual reconoce y paga a su acreedor un 
interés mensual del por ciento (_%), por anticipado, dentro de 
los primeros cinco días de cada mes. 

e) Si por alguna circunstancia el deudor incurriere en mora de dos meses 
en el pago de los intereses aquí pactados, el acreedor podrá exigir el pago 
inmediato de la deuda mutuada y queda facultado expresamente para 
las acciones legales pertinentes ante la autoridad competente, sin que 
haya lugar a requerimiento ni a constituirlo en mora; Si hubiere lugar a 
iniciar proceso de ejecución para el pago de la suma mutuada y sus 
intereses, las costas procésales y los honorarios del abogado a quien se le 
encargue la cobranza, corren a cargo del deudor. 

1) Los gastos de cancelación de esta hipoteca serán por cuenta del (la) 
exponente deudor(a). 

Presente el (la) Señor(a)  , , de 

estado civil , mayor de edad y  vecino(a) de esta ciudad, 
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portador(a) de la cédula de ciudadanía número expedida 
en y libreta militar número del Distrito 
Militar número , dijo: 

a) Que acepta la hipoteca que a su favor se constituye por medio de esta 
escritura por hallarla conforme. 

b) Que se reserva el derecho de ceder este título a la persona que a bien 
tenga, sin lugar a notificación alguna. 

LOS COMPARECIENTES 

 C.C.  de 

 C.C.  de 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SBcTAJAAOE HABITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

'J. 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: N  
FECHA (dd-mm-aa): '3-jun-22 

LINItNAK1U21XV  
No. de unidades de vivienda: 

"-
,
ARRERA 25 #24-60 SUR  

MACH INGENIEROS S.AS 

16 

2. ESPECWICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Cimentación profunda compuesta de pilotes, dados, vigas de ammarre yiosa de contrapiso; concreto de 3000 PSI, acero 420 Mpa  

2.2. Pl LOTES El SI [1] NO Tipo de pilotaje utilizado: 
23 Micropilotes de 20 metros de profbndiday 30 cm de diametro;concreto de 3000 PSI, acero 420 Mpa 

23. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica 
Pórticos en concreto resistente a momentos DMO;concreto de 3000 PSI, acero 420 Mpa 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.3.1. 1% l)RILLO A LA VISTA J SI []NO Tipo de ladrillo y localización: 
Ladrillo prensado liviano Santa Fe color capuechino en la fachada principal, fimhada laterai, cerramiento posterior. antepechos  

2.4.2. BLOQUE El SI D NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque número 4 de O,33x0,23x0,09 CM color terracota claro, para divisiones de muros internos en los aptos. 

Bloque No. 5 de perforación vertical de 33X11,5X23 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES El si El NO Tipo de división y localización: 
Lámina de superboard espesor 6 cm localizado -en apartamento para cerramiento de ductos técnicos. 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

los muros del edifico van pañetado espesor 1 cm; acompañados de acabado de pintura pintuco tipo 1 

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO El st Liwo LAMINA COLD ROLLED Lisi RIMo 

p.v.c. El SI ElNo OTRA SI Cual? 

PMO5-FO 124-V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

fachada principal, lateral y posterior con Ladrillo a la vista referencia Santa Fe color capuchino, con paiíos realizados en carrasplast  
blanco. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Cerámica 20x20 Ecorcerámica Alfa lisa Blanca 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta transitable comunal en concreto con acabado de piso en gres. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar; 

Escaleras 21 MPa PSI in-situ, baranda interior y exterior en aluminio anclado a muros perimetrales  
configurada en 2 tramos, enchape Tablón tradición Sahara Ref. 22500377 Alfa (descansos y contra huella) 0,30X0,30  

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

No aplica. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque subterrraneo con muros en concreto en 4000 PSI y acero de 420 Mpa, localizado debajo del punto fijo del primer piso.  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR LIsI ENO No aplica 

3.2. VIDEO CAMARAS LilsI ENO No aplica 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS ESI ENO No aplica 

3.4. PARQUE INFANTIL Esi ENO No aplica 

3.5. SALÓN COMUNAL Esi ENO Localizado en primer piso. 

3.6. GIMNASIO 9si ENO No aplica 

3.7. SAUNA flsi ENO No aplica 

3.8. TURCOS Esi ENO No aplica 

3.9. PISCINA EsI ENO No aplica 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS Esi ENO Localizado en primer piso. Cantidad 1(igual a visitantes) 

3.11. PARQUEO VISITANTES Esi ENo Localizado en primer piso. Cantidad 1 (igual a PMR) 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA EsI ENO No aplica 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA ES' ENO No aplica 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET EsI ENO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

PMOS-FO 124-V5 Calle 52 No. 13 -  64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 3 
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4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES  
4.2.2. HALL'S 

4.23. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Cerámica 20X20 ecocerámica Alfa lisa Blanca o lárninado, 

Cerámica 20X20 ecocerámica Alfa lisa Blanca o lárninado, 

Cerámica 20X20 ecocerámica A1I lisa Blanca o láininado, 

Cerámica 20X20 ecoceráinica Alfa lisa Blanca o láminado, 

No aplica 

Firma rep'sentnte legao persona natural 

71 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACiÓN INTERNAS SI El NO Características y materiales a utilizar: 

Melamina chapa incluida. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puerta acero lista reforzada. 

4.3. ACABADOS MUROS 

43.1. ZONAS SOCIALES  

43.2. HABITACIONES 

433. COCINAS 

43.4. PATIOS  

Materiales a utilizar: 

Estucado y pintado. 

Estucado y pintado. 

Estucado y pintado. 

No aplica 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO El SI 
4.4.2. ESTUFA [] SI 
4.43. MUEBLE El st 

4.4.4. MESÓN El sI 

4.4.5. CALENTADOR El st 

4.4.6. LAVADERO El si 

ENO 

Características: 

No aplica 

LINO incluida en el mesón. 

LINo mueble bajo y encimera en melamina o similar. 

LINO Mesón de acero inoxidable Ll,80m con 4quem. o Ll,20m con 2quem. según tipología. 

Elio se entrega comodato con Vanti. 

LINO En fibra de Vidrio o similar. 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE LISI LINO No aplica. 

4.5.2. ENCHAPE PISO Esi LINO Cerámica 20X20 ecoceráinica Alfa lisa Blanca 

433. ENCHAPE PARED Rlsr [liNo En la cabina de la ducha Cerámica 20X20. 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO LIsr [[liNo No aplica. 

4.5.5. ESPEJO LISI Elio No aplica. 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualiziulas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 
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22. ErADOIIETO5  
PRIV vispua BIcICL 

5 P vIS  
Total despues de (a Intervención: 

No UNIDADES 

16 

DESCRÇTON USO 
Vi'.iErid Multifamiliar 

Sistema: Loteo Individual 

ESCALA 

No Aoiica 

.1UsOs 
TIPO VIVIENDA 

59 ooj LIRRE PRIMER PISO 

CENTENARIO XXV 

COMERCIO 
OFICINAS / SERVICIOS 
INST1T/OOTAC 
]NDUSTRIA_ - 

TOTAL INTERVENIDO 
GESTION ANTERIOR 

1100  

933.05 0.00 0,00 933.05 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 
0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 
0.00 0.00 0 00, .0.00.... - 0,00 

933.05 0.00 . 0.00, 93305 .. - 0.00 
0.00 . 

.3AREA&C0NObra1uciya: 
VIVIENDA 

RnOC1In. .fimo&i QT.AL,.MP1a~d&1:MOdffCIóO Rzam.'. . TOTAL 

933.05 M.LINEALES DE cERRArT1IENTQ. . . 0,0 

LOTE 233 20 

3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

3 2 PROYECTO ARQUITECTONICO 

SOTANO (S)  
S E MIS OTA NO 
PRIMER PISO  

1 
 PISOS RESTANTES  
TOTAL CONSTRUIDO 

NO PLANTEA 

NO PLANTEA 

174 20 
758 85 
933 05 

JETARAS DE CONSTRUCCIÓN Ji 

0.00 0.00 933,05 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0,00 0,00 
0 00 _0,0O - .... 0.00, 
0.00 000. 933.05. 

DEMQL1lÓNTOTAL.L,223.0O. 

CURADOR URBANO No. 2 BOot D.C. No DE RADICACIÓN PAiw 9j 
11001-2-21-2309 ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

Acto Administrativo No,
, fi 01 2 - 1. L. 1 ? 7 j FECHA DE RADICACIáN 

EXP[DICIÓN2 3 HAY 20?? EJECUTORIA 1 UN 222 VIGENCiA fl ' jJ CATEGORIA' W 
LI ÇuOcr Uwaíio No 2 Ea t3ooIa O C ARO GIRMÁN MORENO GALINDO en e rocio do las l)cull0005 Iu€jales qui lo ccriloiori las Leyes 388 da 1507 Le 810 ciu 2003 us Deccelco 

el Decreto Nac,crcal 1077 de 2015 y Decrelo Uolrtal 359 do 2021 
RESUELVE 

O1Orar LICENCIA DE CONSTRUCCION en Ias) it ai0301e51 do OBRA NUEVA DEMOLICIÓN TOTAL paro el pedlO urt300 Icaicad Cfl ta() durecoo,fos)  I(R 252480 S con Clpl) 
AM001 20WPP ccuzics} In1na8iiana)s) 50540132379 Nunero de Maricorca Catastral 020 y lOe(s) do sicario COISI$OI 012, lA ir ajio Uctanislica A20 deI Lcle umonlsl.co 4 da la cotanuzecón 

CENTENARIO Localidad Ra'oel Ure linEe) PARA UNA EDIFICAdOR EN CINCO 15) PISOS INCLUIDO EL PRIMERO COI.10 NO HAI3ITAULE PARA EL USO DE VIViENDA MlJLTIFN4lLIAR (RO 
VI S EN DIECISEIS (16) UNIDADES CON CINCO 151 CUPOS DE ESTACIONAMIEN ro PARA RESIDENTES Y UNO (1) PARA VISITANTES HACILITADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIOAD 

Icluiarles) LtACU INGENIEROS SAS ecca lOT 901075358.2 )Reresecatante (,CQOI ORTIZ MARTINEZ CARLOS ALOERTO cia, CC 8050115?) Ccnstrucor reaponsas:o SASTOOUE COPIZALEZ JADiO 
IVAN con CC 10135441>37 Mal A222T2016. 1013644667 Coraclr'fislccas bccs 

1MCO NORMATIVO 
11 POT.UPZ «L o CiT3aj Ct G7TT c 

b SECTOR NORMATIVO 1 - c USOS 1 ci EDIFIC B 

e AREA ACTIVIDAD RESIDENCL&L
- 

CONSOLIDACION 

1 ZONA RESIDCNCLAL CON ACTIVIDAD ECONOMICA 

TRATAMIENTO. h MODALIDAD: DENSJFICACIONMOL)ERADA 

1 2 ZN RIESGO a Rcrç, en Masa No jb InnEac -Nb 1 3 MICRO . ZONLFICACIÓ 'L -1O0 

2. cARÁCTER STrcAS. BÁSICAS DEL PROYECT 

'3. CUADRO DE AR 

2.3. DEMANDA c 
2.4 ESTRATO 3 

4. EDIFICAB(UDAD 

4 1 VOLUMETRIA 

a No PISOS HABITABLES 4 
b ALTURA MA)( EN METROS 13,70 
o SÓTANOS NO PLANTEA 
d SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e No EDIFICIOS 1 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 

q ler PISO EOUIP Y/O ESTACION SI 
,. AREA BAJO CUBIERTA INCL No 

"NDICE DE OCUPACIÓN 0,74 
• 'INDICE DE CONSTRUCCIÓN 2,95 

44 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACION Mts 

ZONAS RECREATIVAS 82,81 7126 

SERVICIOS COMUNALES 17,51 15,07 

ESTACIONAM. ADICIONALE O O 

4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

a- 'flPQI,,OO(A: CONTINUA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEl. 
LATERAL ---..- - 

LATER.AL - 

POSTERIOR 400 T 
POSTERIOR - 

ENTRE EDIFICACIONE - 

PATIOS . -.- - 

4.5 ESTRUCTURAS 
e TIPO DE GIME NTACION PILOTES DADOS -VIGAS 

AMARRE 
E TIPO DE ESTRUCTURA PÓRTICOS EN CONCRETo OIAO 

e ME00000E DISENO Rescstercccaullirr,a 

8 GRADO DESEMPEÑO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

8a 

o ANALISIS SISMICO Fra honcrcIaI equraalenlo 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

8. ANTE.JARDÍN 
0,0 POR KR 25 
0,0 POR SENDERO 

b. CERRAMIENTO 

Aflura. NO PLANTEA mts. Lorigllud. 0.0 mts 

. VOLADIZO 
0,60 POR KR 25 
0,0 POR SENDERO 

ci. RETROCESOS HOLOGRAMA 

0,0 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

.-&POCUIIENTOS QUE FQ j..p&PARTE:INTEGRALDE.LA PRESENTE LICENCIAI.. 
Planos Arquctectánicos (4) 1 Memoria de Calculo (1) / Estudios de Suelos (1) / PIanos Estructurales (20) 1 Memoria de calculo elementos no estructurales (1) 1 Planos de 
Elementos No Estructurales (1) 

LINDEROS SEGUT1 Los COIJTENDOS sic PLANO DE MANZANA CATASTRAL Y ÁREA SECIUN TITULOS DE PROPIEDACI 

1.00 lo 0n100ecel0 el' no Ticiano J pR Onu NSR.10 tIc io c 'cierta o unle,nac or noaruacoón sedean 40 p10110500 100110 .ac1.tfl400 Reqoieie cordroldt IflOtn,.o110 11500 1'iTSJLO Idea I4SR y Dio le;? a. 2ai5 ParC ailerntnc,ofl y 

reapelac tao C4ano00 soncos 000blec.035 pr, CodenTO narre mijOs 00 E1I015• El t000edO 005010 1a,11 arGTo Y dRlM0mIen10 1P'S C0 0I0dad 1dcd.l 5tOa0 lO 003Menela en nl Docoelo 153505 EL URÜAT1IZAOOR O 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS 514 PLATiOS ARQUITECTONICOS SEGUN LA RESOLUCION 

El I,I.iiac tacan u ctc- aciCn ce cecise etSccarncnlo a lan planTo yepec.t•cacIoIcr1lecaÇI1 0çaoSadoi y noTen 50117A30 O 5010401 Lo tiTeaba 00 CanWloCe000 pace MuO sYeeve0000en E) caiIcucLac rr000.nat44 R•t,ca que el ecasedo cu,lE4e 

or,ava00n en el e'npaco prla.ca dcbti'O 011001, taS rcspecloso bceraciao La p1050010 i,rcni 'o 0010110 0IeVeno0fl en R Te70 FOUCo DITO C0nP1 (0001 Rc'j'.irner.lo TAalRa 00 lnozal0000es EScincos. REIlE Lo p3IcaT.l(n 0110,3 

0011 05 2017 DE LA COT.TISiOH ASESORA PERMANENTE PARA EL REDIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES 

ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA 'JTOEI4CLA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCION SISMO RESISTENTE P4OR.10 REQUIERE CONTROl. DE )J.ATERI&LES DE CONFORMIDAD CON LA LEY 700 DEL 1305 
JULIO CE cale TITULO 1 CCL RECILAMENTO POR ID Y EL DECRETO NAcIONAl. 1203 OC 201? SE OEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE 14223 ASESORIA QEOTECI4!cA EN LAS ETAPAS DE DiseÑo y CorcSrRUCclON EL 
CONSTRUCTOR RECPOF.SAELE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y REQUISITOS COMPLEMENTARIOS SEC.UN LOS NUMERALES Ji Y J 4 Y El. TITULO ROE NER-lO 

NOTIPIQUESE Y CUIAPLASE 

VICENCIA Y PRÓRROGA ESTA LICENCM, TIENE UNA VIGENCIA VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UrcA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICiONAL DE DOCE 1121 ',IESES CONTADOS A PARTIR DE LA FEChA DE SU 
EJECUTORLI, 
Co.,I,s ,l pmennc'cle Alio Mm,OOIIII,00 p10000051 ReCabo 0. Repoo.c.00 solo el Cwa,io. U00arI0 y el RecurSo di ApeIIc.00 Inlo el SobSoclnIlIco .Ti,c,dnco de la SAcenlarie Diriclol da ciIan000br los cAllen Orben orerponeln. 110,  tScillo en lo 

0.1101000 cte ni*.IícaCo60 o 4en1r0 cts los Sea IlEl dios uQciienles a la rrclscn, 

SEGLRI LA UPZ No 3OUlROGA. EL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD SE ENCUENTRA EN SECTOR NO GENERADOR DE PI.USVAUA 

Vo. 

' 

¡., Jurfdlca 

2.. 

APROBACION CURADURIA 
Vo. Ro. Ingenie . 

A02292592CND 

URBANA No. 2 - ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

Rareol Nu('iz 

MPA25132C04•,:j 

o. Ro. Arquitectu 
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CURADOR URBANO No. 2 - Bogota D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001 -2-21 -2309 
P1cto Administrativo No. 1 '1  fI 01 - '7 -? 2-177 FECHA DE RADICACIÓN 

FECHADEEXPEDICiÓN2 3 MAY 2022 [ECHADEEJECOR U i1jÑ ¿022 
24-sep-2021 

CATEGORIA: IV 

7. IMPUESTO Y CONTRiBUCIONES  

STICKER NO 

000223200O236 

IMPUESTO 

Uelineacron Urbana 
FECHA 

05-may-22  

REA DECL  VAI.OR 

S ii 000 

Solicitud Saneamiento Documento Tnbu1arro 

No Radicado Fecha Documento 

2022ER27558601 1G-may-22 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA  

Constituyen obligaciones del titular de la licencia urbanlstica, las definidas en el artIculo 2.2.6 1.2 3.6 del Decreto Nacional 1077 de 2015 -Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (modificado por el arilculo 11 deI Decreto Nacional 1203 de 2017), asl. 
- Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 5.41 de 1994 del Ministeno del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo recuperación O 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 
- Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 2.2 6.1,4 1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo l del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
E~-.istente (NSR) 10 

-arantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los 
pianos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico Independiente. 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 
- Designar en un término máximo de 15 dlas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 
Ocuozictón emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo l del Reglamento Colombiano de Construcción 

smo Resistente NSR-10, 
- La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

Remitir pai a el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, asl como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para e'ercer el control urbano en 

municipio o dis.rito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
carrespondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

- 
Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o 

sustituya. 
- 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación 

de discapacidad. 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- 

ar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o 

tos en ejercicio de sus competencias. 
- 

s responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el Artículo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 o la norma que la 

adicione, modiíique o sustituya). 
- 

Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 10  de julio de 2019. 

- 
Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de 

las obras. 

- 
Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

- 
Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la 

finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia 
incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme cori la base gravable establecida en el artículo 5 del Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de Planeación. 

- 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de la misma. 

- 
Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

- 

De conformidad con el artIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015 modificado por el 5 deI Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencia 
será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extra contractualmente por los 

perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo do la misma. 

- 
El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 

Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018). 
- 

La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 

- 
No incurrir en los comportamientos contrarios a la integridad urbanlstica contemplados en el articuio 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia 

(Ley 1801 de 2016), tales como: 
- 

Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación 

diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
- 

Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 

de conformidad con las leyes vigentes. 
- 

Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, tas vlas, espacios y redes de servicios públicos. 

- Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
- 

Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas 

residenciales. 
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